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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTON ESPE-CA-RES -201 t -024

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-006, sesión de 28 de Marzo de 2018

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Arrnadas -ESPE, en uso de los
deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de las
Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERENDO:

Que. el articulo 350 de la Constitución de la Reoública del Ecuador señala: "Art. 350.-
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior tiene
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en
relación con los objetivos del régimen de desarrollo."

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 'Art. 355.-
[Derecho a la autonom Ía].- El Estado reconocerá a las univers¡dades y escuelas
politécnicas autonomía académica, administrativa, financier¿r y orgánica, acorde con los
objetivos del régimen de desarrollo y los princip¡os establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. l)icha autonomía garantiza el
ejercicio de la libertad académ¡ca y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología,
cultura y arte. (..)"

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce: "Art. 17.-
Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica,
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (...)"

Que, el artículo I 8 Ley Orgánica de Educación Superior ( LOES), establece: 'Art. 1 8.-
Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las

universidades y escuelas politécnicas consiste en:(...) e) L¿r libertad para gestionar sus
orocesos internos:"

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce que los
profesores o profesoras e investigadores o investigador¡as de las universidades y
escuelas politécnicas públicas son servidores públicos sujetos a un régimen propio que
estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafórr del Profesor e Investigador
del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción,
estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas renrunerativas, fortalecimiento
institucional, jubilación y cesación;
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Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas
y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la
prospect¡va de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad
cultural (... )'

Que, en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior (Codificación), en los artículos 6,7, 8 y 9 se señalan y describen tas
actividades del personal académico, así como en los artículos 11 y 12 se determina el
tiempo y distribución del tiempo de dedicación del personal académ¡co.

Que, la Disposición Transitoria Décima Primera del Reglamento de Carrera y Escalafón
del. Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior (Codificación), determina:
'DECIMA PRIMEM.- Las instituciones de educación superior públicas y particulares
podrán aplicar la dedicación horaria de cuarenta horas semanales para el tiempo
completo y veinte horas semanales para el medio tiempo hasta el12 de octubre de 20'17,
sin perju¡cio de que el CEAACES utilice el cumplimiento de esta dedicación horaria para
efectos de evaluación y acreditación institucional."

Que, la Disposición Transitoria Décima Segunda del Reglamento de Carrera y Escalafón
del. Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior (Codificación), señala:
"DECIMA SEGUNDA.- A partir de la aprobación del Reglamento de Régimen Académico,
la disminución de la carga horaria de clases del personal académico de las instituc¡ones
de educación superior se realizará progresivamente y de forma anual en correspondencia
con la duración de las carreras y programas, hasta alcanzar el número máximo de horas
de clase establecido en este Reglamento, lo cual deberá ocurrir hasta la finalización del
segundo período académico ordinario del 2O20. Durante este tiempo, la dedicación
horaria del personal académico titular a tiempo completo o dedicación exclusiva no podrá
superar las 20 horas semanales de clases. El personal académico titular a medio tiempo
no podrá superar las 14 horas semanales de clases. El personal académico ocasionat a
tiempo completo no podrá superar las 24 horas semanales de clase, en tanto que el
personal académico ocasional a medio tiempo no podrá superar las 16 horas semanales
de clase. El personal académico titular y no titular de dedicación a tiempo parcial no podrá
superar las 13 horas semanales de clases. El cumplimiento de la presente Disposición
deberá ser considerado como un parámetro para la evaluación que realiza el CEAACES."

Que, la Disposición Transitoria Vigésima Segunda del Reglamento de Régimen
Académico (Codificación), determina: "VIGESIMA SEGUNDA.- En el caso de las carreras
que fueron aprobadas y ejecutadas conforme la normativa anterior al presente
Reglamento y que se encuentran en el estado de vigente o no vigente habilitado para el
registro de títulos, las IES podrán asignar al personal académim titular y no titular hasta 4
asignaturas, cursos o sus equivalentes en cada periodo académico."

Que, mediante Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2015-005, de 24 de septiembre del
2015, se publica la RESOLUCTÓN ESPE-HCU-RES-2015-OOS, a través de la cual, el
Honorable Consejo Universitario RESUELVE: "a) Delegar al Consejo Académico para que
reestructure y apruebe la Tabla que Regula la Carga Horaria Semanal de Clases del
Personal Académico de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE(...) b) Remitir al
Rector de la Universidad la Tabla que Regula la Carga Horaria Semanal de Clases del
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Personal Académico de la Universidad de las Fuerzas Armacas-ESPE para que disponga
la emisión de la Orden de Rectorado respectiva."

Que, mediante Resolución ESPE-CA-RES-2O18-O22 de Cc,nsejo Académico de 21 de
marzo de 2018 y publicada mediante Orden de Rectorado 2018-051-ESPE-a-1, de 21 de
marzo de 2018, se publica la tabla que regula la asignación de carga horaria semanal de
clases para el personal académico de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE,
misma que se encuentra v¡gente, y que en su literal M señala: "Las solicitudes de
disminución de asignación de carga horaria semanal del personal académico que se
encuentre real¡zando act¡vidades que no están contempliadas en esta tabla, o por
situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente .iustificadas y comprobadas,
deberán estar autor¡zadas por el Consejo Académico hasta dos semanas de iniciado el
oeriodo académico."

Que, mediante memorando No. ESPE-VDC-2018-0388-M, de fecha 19 de febrero de
2018, el señor Vicerrector de Docencia (S), remite al señor Rector el Informe No. 2018-
001-CCB-CP-ESPE-rpd, presentado por la Ing. Rosa Díaz PÉrrez, Coordinadora de Becas
de Posgrado, en la que entre otros, solicita se considere la re,lucción de carga horaria. En
consecuencia el señor Rector, en sumilla inserta en hoja de trámite al referido
memorando, señala: "Autorizado, articular hacia quienes corresponda, fin se materialice
todo lo referente al cumplimiento observaciones y recomendaoiones de auditoria interna."

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2018-0650-M, de fecha 15 de marzo de 2018, el
señor Vicerrector de Docencia (S), remite al señor Vicerrector Académico General (S), la
solicitud de disminución de la carga horaria semanal de la Ing. Rosa Matilde Díaz Pérez,
para lo cual acompaña con el Informe No. 2018-001-CCB-CP-ESPE-rpd, presentado por
la lng. Rosa DíazPérez, Coordinadora de Becas de Posgrado.

Que, en el Informe No. 2018-001-CCB-CP-ESPE-rpd, preseltado por la Ing. Rosa Díaz
Pérez, Coordinadora de Becas de Posgrado, se encuentran detalladas todas la

actividades que la docente desarrolla en su calidad de (loordinadora de Becas de
Posgrado, entre sus argumentos se encuentran las reconrendaciones realizadas por
Auditoria Interna, en tal virtud, requiere entre otros: "5. Re,lucir la carga horaria de la
suscrita, Coordinadora de Becas, a 4 horas semanales, rjurante el próximo período
académico únicamente, con la finalidad de liderar la reestructuración y consolidación de
los procesos manejados por la Coordinación de Becas."

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2018-0001-M, de fecha 03 de enero de 2018, el

señor Crnl. EMC. Hugo Danilo Ruiz Villacrés, Ph.D., en raztrn de haber sido designado,
por disposición del Comando del Ejército, previa autorizacirin del COMACO, a cumplir
nuevas funciones, de conformidad a lo determinado en el Art. 53 del Estatuto de la

Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, solicita al señor Tcrn. IGEO' Humberto A.

Parra C., PhD. lo subrogue en la funciones de Vicerrector Académico General desde el 03
de enero de 2018 hasta que el Sr. Jefe del Comando Conjunto designe al Oficial que se
desempeñará en el cargo.

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1, se designa al señor Tcrn.
Humberto A. Parra C., Vicerrector Académico General - Subrogante, hasta que el Jefe
del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al titular.
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Que, en el Art. 33 literal a. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armaoas -
ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Las demás que señalen la
ley, el Estatuto y Reglamentos de la Universidad."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. l. Autorizar la reducción de carga horaria a la docente Ing. Rosa Matilde Díaz
Pérez, quien únicamente durante período académico abril 2018 - agosto
2018, cumplirá una asignación de carga horaria de 04 horas de clase
semanales.

Art. 2. Requerir al señor Vicerrector Administrativo, se analice la asignación y/o
contratación de personal administrativo para que cumpla con las funciones de
Coordinador de Becas de Posgrado.

Art.3. Del control del cumplimiento de la mencionada resolución se responsabiliza a:
Vicerrector de Docencia y Vicerrector Administrativo.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 28 de marzo de 2018.

TRCN. IGEO. Humberto A. Pár,ra
PRESIDENTE DEL CONSEJO


